
   
 
 

AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015, se convoca a 
todos los interesados en participar en el siguiente proceso de selección 
 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA   No. FTIC-SAPMC-17-2017 

1. EL NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL. 

 
MINISTERIO/FONDO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, está ubicado 
en el Edificio Murillo Toro, Carrera 8a, entre calles 12 y 13 

2. LA DIRECCIÓN, EL CORREO ELECTRÓNICO Y EL TELÉFONO EN DONDE LA ENTIDAD ESTATAL 
ATENDERÁ A LOS INTERESADOS EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN, Y LA DIRECCIÓN Y EL 
CORREO ELECTRÓNICO EN DONDE LOS PROPONENTES DEBEN PRESENTAR LOS 
DOCUMENTOS EN DESARROLLO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

 
EL MINISTERIO/FONDO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, atenderá 
a los interesados en el Edificio Murillo Toro, para la celebración del presente proceso, todo mediante la 
plataforma del SECOP II en el link del proceso No. FTIC-SAPMC-17-2017 

3. EL OBJETO DEL CONTRATO A CELEBRAR, IDENTIFICANDO LAS CANTIDADES A ADQUIRIR. 

 
Prestar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo integral, con suministro de repuestos, llantas y 
accesorios, a los vehículos que integran el parque automotor del Ministerio – Fondo de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, de acuerdo con las condiciones y exigencias establecidas por el Ministerio 
- Fondo. 

4. LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA. 

 
EL MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, previo análisis 
pudo establecer que la modalidad de selección para objeto definido anteriormente, por las características del 
mismo, se hará mediante la modalidad de Selección Abreviada de Menor Cuantía.    

5. EL PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO. 

 
El plazo de ejecución del contrato será hasta el 31 de julio de 2018 o hasta agotar presupuesto oficial, lo que 
suceda primero, contado a partir de la suscripción del acta de inicio y previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución. 

6. LA FECHA LÍMITE EN LA CUAL LOS INTERESADOS DEBEN PRESENTAR SU OFERTA Y EL LUGAR 
Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA MISMA. 

 
La fecha del cierre para la presentación de las propuestas estimada es para el día  01 de diciembre o  de 
2017 hasta las 05:00 PM., el único mecanismo para participar y presentar propuestas es mediante el 
mecanismo del SECOP II 



   
 

7. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA MANIFESTACIÓN EXPRESA DE QUE LA ENTIDAD 
ESTATAL CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 

 
El valor del contrato es hasta por la suma de NOVENTA Y OCHO MILLONES QUINCE MIL NOVECIENTOS 
DIEZ PESOS M/CTE ($ 98.015.910) incluido IVA, la totalidad de los costos directos e indirectos y demás 
impuestos a que haya lugar, hasta cumplir el plazo del contrato y/o hasta agotar el presupuesto. 
 
Para el efecto, el Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones cuenta con el certificado de 
disponibilidad presupuestal No. 108817 del 13 de julio de 2017 expedido por la Coordinadora del Grupo de 
Presupuesto del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones para la vigencia 2017  por 
valor de  TRES MILLONES DOCIENTOS TRECE MIL CIENTO OCHENTA PESOS M/CTE  ($ 3.213.180) 
 
La Entidad cuenta para el presente proceso con las vigencias futuras solicitadas ante el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público mediante Registro No. 1097760 del17 de octubre de 2017, con aprobación No. 2-
2017-037254 por valor de  NOVENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOS MIL SETECIENTOS 
TREINTA PESOS M/CTE ($94,802,730) 

MENCIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADA POR UN ACUERDO COMERCIAL. 

 
Para el análisis de la aplicación de los Acuerdos Comerciales y los tratados de libre comercio vigentes para el 
Estado Colombiano, se verificó según la información publicada en las páginas web del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo y en el SECOP, el cumplimiento de los factores establecidos en el Literal D y 
Anexo 3 del Manual para el Manejo de Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación emitido por 
Colombia Compra Eficiente, determinándose que a la presente contratación le aplican los siguientes tratados 
de libre comercio y acuerdos internacionales, así: 
 

Acuerdo Comercial Entidad 
Estatal 
Incluid
a 

Presupuesto del 
Proceso de 
Contratación superior 
al valor del Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
aplicable al 
Proceso de 
Contratación 

Proceso de 
Contratación 
cubierto por el 
Acuerdo 
Comercial 

Alianza Pacífico Chile Si No Si No 

Alianza Pacífico México  Si No Si No 

Alianza Pacífico Perú Si No Si No 

Canadá Si No Si No 

Chile  Si No Si No 

Costa Rica Si No Si No 

Estados Unidos Si No Si No 

Unión Europea  Si No Si No 

Estados AELC Si No Si No 

Corea Si No Si No 

México Si Si Si No 

Triángulo Norte El 
Salvador 

Si No incluye valores Si No 

Triángulo Norte Guatemala  Si No incluye valores Si No 

 



   
De acuerdo con el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en los procesos de Contratación, 
expedido por la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se determinó que 
existen excepciones aplicables al presente proceso de selección, señalada en el numeral 14 “Las 
convocatorias limitadas a Mipyme”. 
 
En virtud de lo anterior, teniendo en cuenta que la presente convocatoria se limitará a Mipyme de conformidad con 
la Ley, no se dará aplicabilidad a los Acuerdos previstos. 

9. MENCIÓN DE SI LA CONVOCATORIA ES SUSCEPTIBLE DE SER LIMITADA A MIPYME. 

 
Teniendo en cuenta que el presupuesto oficial estimado para el presente proceso de selección, no supera los 
ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América (USD125.000°°), liquidados con la tasa de 
cambio que para el efecto determina el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, la presente convocatoria 
SI se puede limitar a la participación de Mipymes. 

10. ENUMERACIÓN Y BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL 
PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

 
La Ley 1150 de 2007 y su Decreto reglamentario señalan como factores de selección de la oferta más 
favorable los siguientes: 
 
Serán susceptibles de Evaluación los Proponentes que reúnan las condiciones de Capacidad Jurídica, 
Experiencia, Capacidad Financiera y Capacidad Organizacional,  que se establecen en el presente numeral.  
 

1. CAPACIDAD JURÍDICA (NUMERAL 5 PLIEGO DE CONDICIONES)  
 

2. CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL (NUMERAL 5.10 PLIEGO DE CONDICIONES) 
 

3. EXPERIENCIA HABILITANTE  (NUMERAL 5.11 y 5.12 PLIEGO DE CONDICIONES) 
  

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

Los criterios de evaluación y ponderación definidos por la Entidad consultan lo establecido en el numeral 4 del 
artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, en referencia con el principio de selección objetiva, así mismo se hace uso 
de los factores de calificación destinados a valorar los aspectos técnicos, esto es: Experiencia especifica del 
proponente a nivel de tiempo y monto, Equipo de Trabajo, donde se evalúa la experiencia específica 
de cada uno de los miembros del equipo de trabajo y la formación académica. De otra parte, y en 
estricto acatamiento del artículo 2 de la Ley 816 de 2003 se asigna el diez por ciento (10%) del puntaje a los 
servicios de origen nacional, a fin de estimular la industria colombiana.  

Los factores que se tendrán en cuenta para la evaluación de las propuestas presentadas, representan un 
puntaje máximo de cien puntos (100) puntos. El precio no será factor de calificación o evaluación, de acuerdo 
con el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. Los puntajes de evaluación se distribuirán de la siguiente forma: 

RESUMEN DE EVALUACIÓN 

FASE ASPECTO INDICADOR CALIFICACIÓN 

1. EVALUACIÓN JURÍDICA CUMPLIMIENTO HABILITADO / NO HABILITADO 



   

2. EVALUACIÓN FINANCIERA CUMPLIMIENTO HABILITADO / NO HABILITADO 

3. EVALUACIÓN TÉCNICA CUMPLIMIENTO HABILITADO / NO HABILITADO 

LOS FACTORES QUE SE TENDRÁN EN CUENTA PARA LA EVALUACIÓN DE OFERTAS REPRESENTAN 
UN PUNTAJE MÁXIMO DE CIEN PUNTOS (100) PUNTOS. ASÍ: 

FACTORES DE PONDERACIÓN 

Factor de Evaluación Puntaje máximo conferido 

A. Calidad (Técnica) 40 

B. Oferta Económica 50 

C. Industria Nacional 10 

TOTAL 100 

A. CALIDAD (40 Puntos máximo) 

PUNTAJE MÁXIMO 40 

CRITERIO PUNTOS 

Servicio de Asistencia:  Este servicio consiste en 
la disponibilidad que tenga el proponente para 
efectuar el desvare a los vehículos, en el lugar en 
que se encuentren, dentro del perímetro urbano de 
la ciudad de Bogotá D.C. 
El servicio se solicitará  a través de una llamada 
telefónica, la cual deberá ser atendida de manera 
oportuna por un técnico quién se desplazará al 
sitio donde se encuentre el vehículo en término no 
mayor a las dos (2) horas contadas a partir de la 
solicitud, el problema deberá solucionarse por 
completo, de no ser posible el arreglo en el lugar, 
el oferente  garantizará su traslado al taller de 
servicio. 

10 puntos 

Servicio de Lavaderos de vehículos:  El 
proponente que acredite contar con dos (2) 
lavaderos de vehículos ubicados entre las calles 2 
a la 26 y las carreras 2 a la 30, los cuales deben 
estar disponible desde que se perfeccionen los 
requisitos de ejecución del presente contrato. 
NOTA: El proponente deberá indicar las 
direcciones donde se encuentran ubicados los 
lavaderos y garantizará el servicio en estos 
lugares durante toda la ejecución del contrato. 

5 puntos 

Servicio de llantería: El proponente que ofrezca 
la mayor cantidad de despinches para los 
vehículos, sin costo adicional para el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones; teniendo como mínimo 30 
despinches durante la ejecución del contrato.  

10 puntos 



   

Servicio de Carro – Taller: El proponente que 
demuestre que cuenta con un Carro-Taller propio 
o arrendado y ofrezca el servicio sin costo para el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones en Bogotá, su área de influencia 
y a nivel nacional, con disponibilidad de 7 días a la 
semana, las 24 horas del día.  
 
El proponente deberá anexar la tarjeta de 
propiedad del carro- taller en caso de que sea de  
su propiedad y en caso de ser arrendado deberá 
anexar el contrato de arrendamiento el cual deberá 
tener un plazo no inferior al de la ejecución del 
contrato a suscribir, junto con la tarjeta de 
propiedad del dueño del carro.  

10 puntos 

 
B. OFERTA ECONÓMICA (50 puntos máximo) 
 
Se seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica de acuerdo con los métodos que se 
nombran a continuación: 
 

Numero Método 

1 Media aritmética 

2 Media aritmética alta 

3 Media geométrica con presupuesto oficial 

 
Para la determinación del método de evaluación de la oferta económica, la entidad tomará como referencia 
los dos (2) últimos dígitos de la Tasa Representativa del Mercado (TRM) vigente el día previsto para el cierre 
del presente proceso de selección; independientemente a que dicha fecha sea modificada por medio de 
adendas. 
 
Se determinará el método de acuerdo a los rangos establecidos en el cuadro que se presenta a continuación. 

Rango (inclusive) Número Método 

De 00 a 33 1 Media aritmética 

De 34 a 66 2 Media aritmética alta 

De 67 a 99 3 Media geométrica con presupuesto oficial 

 
Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia, http://www.banrep.gov.co/series-
estadisticas/see_ts_cam.htm#trm. 
La fecha de cierre del presente proceso, para los efectos del presente numeral, será la que informe el MINTIC 
en el cronograma previsto para tal efecto, o mediante comunicado publicado en la página 
www.colombiacompra.gov.co.  
Una vez finalizado el ejercicio anterior, se aplicará el método escogido a la(s) oferta(s) económica(s) de todos 
los proponentes habilitados. 
 
C. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (10 Puntos Máximo) 
 
Para apoyar la industria nacional a través del sistema de compras y contratación pública, en la evaluación se 
asignará un puntaje máximo de diez (10) puntos a los proponentes que oferten servicios nacionales de 

http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_cam.htm#trm
http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_cam.htm#trm


   
acuerdo con la normativa aplicable. Para el efecto deberán anexar debidamente diligenciado el ANEXO 8 – 
APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL.  
 
Este aspecto se acreditará mediante la información que sobre la nacionalidad del personal suministre el 
proponente o el representante legal del proponente en la carta de presentación y/o certificación expresa 
expedida por el representante legal del proponente.  
 
De conformidad con lo establecido en la Ley 816 de 2003, se otorgará puntaje a los proponentes de acuerdo 
con la nacionalidad colombiana, así: 
 

PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA NACIONAL PUNTAJE MÁXIMO 

El oferente cuya empresa se haya constituido por personas naturales de Colombia o por residentes en 
Colombia o de aquellos países a quienes se les aplica principio de reciprocidad, de acuerdo con la 

legislación nacional. 

10 

Tratándose de proponentes extranjeros a quienes no les aplique el principio de reciprocidad, pero que 
incorpore servicios profesionales, técnicos y operativos. de origen nacional 

5 

Tratándose de proponentes extranjeros a quienes no les aplique el principio de reciprocidad, y que no 
incorporen servicios profesionales, técnicos y operativos. de origen nacional 

0 

TOTAL PUNTAJE PROTECCION A LA INDUSTRIA NACIONAL 10 PUNTOS 

 
De igual manera, conforme con lo establecido en el parágrafo del artículo 1 de la Ley 816 de 2003, modificado 
por el artículo 51 del Decreto-Ley 019 de 2012, se otorgará tratamiento de servicios nacionales a aquellos 
servicios originarios de los países con los que Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras 
estatales y de aquellos países en los cuales a las ofertas de servicios colombianos se les conceda el mismo 
tratamiento otorgado a sus bienes y servicios nacionales. La acreditación o demostración de tal circunstancia 
se hará en los términos que señale el reglamento.  
 
En este sentido, de acuerdo con el Artículo 2.2.1.2.4.1.3. Existencia de trato nacional: La Entidad Estatal debe 
conceder trato nacional a: (a) los oferentes, bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales 
Colombia tenga Acuerdos Comerciales, en los términos establecidos en tales Acuerdos Comerciales; (b) a los 
bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales no exista un Acuerdo Comercial pero respecto de 
los cuales el Gobierno Nacional haya certificado que los oferentes de Bienes y Servicios Nacionales gozan de 
trato nacional, con base en la revisión y comparación de la normativa en materia de compras y contratación 
pública de dicho Estado; y (c) a los servicios prestados por oferentes miembros de la Comunidad Andina de 
Naciones teniendo en cuenta la regulación andina aplicable a la materia. 
 
El Ministerio de Relaciones Exteriores debe expedir el certificado por medio del cual se acredite la situación 
mencionada en el literal (b) anterior en relación con un Estado en particular, lo cual no es requerido para 
acreditar las situaciones a las que se refieren los literales (a) y (c) anteriores. Para constatar que los oferentes 
de Bienes y Servicios Nacionales gozan de trato nacional en un Estado, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
debe revisar y comparar la normativa en materia de compras y contratación pública del respectivo Estado 
para lo cual puede solicitar el apoyo técnico del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y de Colombia 
Compra Eficiente, dentro de sus competencias legales. 
 
Los certificados para acreditar la condición a la que se refiere el literal (b) anterior deben ser publicados en la 
forma y oportunidad que para el efecto disponga Colombia Compra Eficiente. La vigencia de los certificados 
será de dos años contados a partir de la fecha de su expedición, sin perjuicio de que el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo o Colombia Compra Eficiente soliciten al Ministerio de Relaciones Exteriores su 
revisión con ocasión de la expedición de nueva normativa en el Estado sobre el cual se expide el certificado. 
Colombia Compra Eficiente puede determinar vía circular la forma como el Ministerio de Relaciones 
Exteriores debe constatar que los oferentes de Bienes y Servicios Nacionales gozan de trato nacional y de 



   
revisar y comparar la normativa en materia de compras y contratación pública para la expedición del 
certificado. 

11. EL CRONOGRAMA. 

 

Actividad Fecha Lugar 

Publicación del aviso de convocatoria 
pública. 

8 de noviembre de 2017  SECOP 2 

Publicación de Estudios Previos y 
Proyecto de Pliego de Condiciones 

8 de noviembre de 2017 SECOP 2 

Plazo para presentar observaciones al 
proyecto de Pliego de Condiciones 

14 de noviembre de 2017  SECOP 2 

Plazo para manifestación de interés de 
limitar la convocatoria a Mypimes y/o 
Mypes. 

16 de noviembre de 2017 SECOP 2 

Respuesta a las observaciones al Pliego 
de condiciones. 

17  de noviembre de 2017 SECOP 2 

Expedición y publicación del acto 
administrativo de apertura del proceso 
de selección. 

17de noviembre de 2017 SECOP 2 

Publicación del pliego de condiciones 
definitivo. 

17 de noviembre de 2017 SECOP 2 

Plazo para manifestación de interés 22 de noviembre de 2017 SECOP 2 

Realización de sorteo 23 de noviembre de 2017 MINTIC 

Publicación de listas de favorecidos con 
el sorteo. 

23 de noviembre de 2017 SECOP 2 

Presentación de observaciones al pliego 
de condiciones definitivo 

27 de noviembre de 2017 SECOP 2 

Respuesta a las observaciones al pliego 
de condiciones definitivo. 

29 de noviembre de 2017 SECOP 2 

Plazo máximo para expedir adendas 

 

 

30 de noviembre de 2017  SECOP 2 

 Presentación de ofertas 01 de diciembre de 2017 a 
las 05:00 PM 

SECOP 2 

Apertura de ofertas 

 

01 de diciembre de 2017 SECOP 2 

Informe de presentación de ofertas 06 de diciembre de 2017 SECOP 2 

Publicación del informe de evaluación de 
ofertas 

06 de diciembre de 2017 SECOP 2 



   

Presentación de observaciones al 
informe de verificación o evaluación 

12 de diciembre de 2017 SECOP 2 

Publicación acto administrativo de 
adjudicación o de declaratoria de 
desierto 

14 de diciembre de 2017 SECOP 2 

Plazo máximo para la suscripción del 
contrato. 

15 de diciembre de 2017 SECOP 2 

Entrega de la garantía única de 
cumplimiento. 

18 de diciembre de 2017 SECOP 2 

Aprobación de póliza e inicio de 
ejecución del contrato. 

18 de diciembre de 2017 SECOP 2 

12. LA FORMA COMO LOS INTERESADOS PUEDEN CONSULTAR LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO. 

 
El MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, publicará toda la 
información relacionada con el presente concurso de méritos, en el Portal Único de Contratación – Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública (SECOP  II) en el link del proceso No. FTIC-SAPMC-17-2017  en la 
página de   www.colombiacompra.gov.co, por tal motivo allí aparecerá disponible para consulta todos los 
documentos necesarios del presente proceso, como también, se dispondrá en forma física para consulta en el 
Edificio Murillo Toro, Carrera 8a, entre calles 12 y 13. 
 
Se expide a los ocho (08) días de noviembre de 2017 y se publica de conformidad con lo previsto en el 
artículo 2.2.1.1.1.7.1 del decreto 1082 de 2015. 

http://www.colombiacompra.gov.co/

